
VERBAL- DIVORCIO 

Rad: 2022-244 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Bucaramanga, 21 de marzo 

de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Trece (13) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial que antecede, el Dr. FABIAN STIVEN RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, apoderado judicial de la activa aportó el citatorio junto con las 

diligencias de notificación al demandado requeridos en providencia de 

fecha 10 de febrero del presente año, en donde se observa que se optó por 

la notificación personal establecida en el artículo 291 del C. G del P.,  no 

obstante, se comete error en el citatorio remitido al otorgarle al demandado 

el término de 5 días para que comparezca al Juzgado, cuando el término 

que le concede el legislador es de 10 días, por estar domiciliado en 

municipio diferente a la sede del juzgado, en consecuencia en aras de 

evitar nulidades procesales por indebida notificación, se ordena al actor, 

remitir nuevamente citatorio para llevar a cabo la notificación personal del 

demandado indicándole que el término para comparecer al Juzgado física 

o electrónicamente es de 10 días.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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